
1.A CARRERA JlJDIC1.41. EN MEXICO 

P o r  el licenciaiio Ji:lio ~ ~ I H \ N D A  C.\T.DERÓN, 
Presidente dr.1 Trihunal Superior d r  Justicia 

di4 Estado d i  Morclos. 

En VI Estado dcmocritiio; corrc~poride r n  graii partv r l  equili1,rio dr l  po- 
d c r  a1 órgano jurisdiccional, al Poder Judicial. Sus iiitegrantrs, desde los 
dt: l a  mis alta jerarquía hasta los más modrstos, constituyen para el go1)ierno 
dcl país, e l  más f i rme apoyo para Pncaiizar toda actividad inherenti: a los 
otros Poderes en la pcrs~cur ión  <Ic la cosa romiin, en tanto aplica r inter- 
preta rl Dvrecho con el absnluio rpsppto a la  lihertad ciudadana y a la dig- 
iiidacl r integridad dt. la persona hitmana. El rrspeto a la ley y i.1 rrsprto a 
los dert,<:hos ciudadano?, constitiiyvii Iiis hasrs fundamentales sol>r<, las q u r  
<IvI,P ~CSI . I I I<I I I -PLPP la actividad drl  fuiirionariii judicial, piics d~ él di.pi.ndr 
la confianza quv nuiwtro piirhlo qi i i r r t  i<snr,r sicmprp <,I, sils trihllnall~s y 
q u i  la R<volución Mexicana ha  dcpositadu r n  los scrvidorrs d c  la justiria. 

Destacada así la importancia del juzgador pn la vida política P iiistitu~ 
cional del Estado, rs preciso señalar. que la r~sponsahiliclad de é s t ~ .  en rl 
Derer:lio tiiici.no; es compartida por aquél; prro ronforme- al Derecho Iiitrr- 
nacional sólo r1 Estado es responsable por la omisión o por ~l exceso rn 

la impartición d~ la ju~t icia .  s o h r ~  todo. riiando dp algírii modo ?xi?:r l i i  

drnega<:ión d<, j~isticia a extranjeros por tribunales fpderalps o loralrs qiir 
han dado lugar muchas vwes hasta reclamariones internacionales, en cuyti 
caso, EP está en prvzcncia de la  llamada responiabilidad directa dr l  b t a d o  
por actos de alguno d e  sus órganos, ronrretamentr. d ~ l  Poder Judicial. 
Estos solos enunciadr>s. nos Ilrian a la consideraciirn d e  la misión tan drli- 
rada ~ I I F  (-1 magistrado o juez han de drspm{>iñar ron devoción a lo nacio- 
nal, con apego a 10 humano, dentro del marro qire la ley Ir. s~f inla .  Sr r x i y  
absoliita probidad y honradez rn  q u i m  imparir  la justicia. l~rnfundos y 
amplios coliocimientos r n  cl campo <1~1 Drrccho. cultura compriwsióri. 
wvrridad y priidencia. srrrnidad Y tacto ?n la solución d r  los problrmns 
jurídicos y de ronrirncia que se le plantean. ronsrjo atinado y oportiino. 
runndo rstá a plinto de rnmprrsi  la rinidad di. la fzmilin poi. el dii.«rci<i 
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u otras disenciones; se le exige en suma, la entrega de sus energías físicas 
e intelectuales, en ocasiones hasta el agotamiento, una conducta ejemplar. 
como espejo viviente de las virtudes ciudadanas y todo esto, ha de conju. 
garse en una sola persona, el juez; evidentemente, es un honor tal investi- 
dura y el Estado debe escogerlo entre sus mejores hombres; su rango y 
digiiidad deben colocarlo por encima de las pasiones violentas o de las que 
de alguna manera turben su espíritu al estudiar el caso y en el momento de 
pronunciar su fallo, pero también es una pesada carga sobre las espaldas 
de ese hombre semejante a nosotros, con todas sus flaquezas, sus necesidades 
y deseo de siiperarse. 

Ahora bien, ¿quiénes pueden aspirar a la asunción de tan elevado 
cargo en la administración de justicia? La respuesia es simple: Los más 
aptos en el conocimiento del Derecho. Pero, ¿cómo lograr tal aptitud? 
Indudablemente con la creación de la Carrera Judicial, necesidad imperiosa 
en nuestra época, para lograr la formación desde las aulas universitarias 
a los que habrán de formar parte de la judicatura, dotados de todos esos 
ingredientes que hemos señalado en los párrafos anteriores. 

La .Carrera Judicial como carrera académica universitaria y extrauniver- 
sitaria complementada con la práctica en los recintos jurisdiccionales, debe 
ser creada y reglamentada por una ley que dará lugar iio sólo a conocer 
los requisitos y obligaciones de los aspirantes a juzgadores, sino sus dere- 
chos que les permitan visir con dignidad, decoro y lejos de la angustia 
que produce la insuficiencia económica que raya a veces en menoscabo 
de la salud del funcionario judicial. 

Cuando nos referimos a la expedición de una ley para la creación y 
regulación de la Carrera Judicial en México, hablamos naturalmente de 
la ley local en cada Estado, sin que deba descuidarse su iiniformidad en 
Ir, fundamental, habida cuenta de las necesidades particulares de cada enti. 
dad federativa; pero seria deseable la unificación de criterios en la men- 
cionada ley, a efecto de que pueda ser adoptada por todos los Estados de la 
República y por el Distrito y los Territorios Federales, entre tanto pudiera 
pensarse en la conveniencia, mediante las reformas legales pertinentes, rn 
la crcación de una Ley Federal sobre el ejercicio y desarrollo de la Carrera 
Judicial, como ley independiente o como un capitulo especial y adicionado 
de una Ley de Profesiones; no entramos aquí, por no ser esa nuestra in- 
tención, a pormenorizar los términos dcl articulado de dicha ley, puesto 
que ellos deben dejarse al legislador, los que seguramente comprenderán: 
la inscripcihn de los aspirantes con la presentación de  un curricub~m viiae 
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idóneo, a hacrr la Carrera Judicial, su aceptaciiiii y nombrainirnto entre los 
más capacitados, con titulo académico universitario pertenezcan ya u no a 
los medios judiciales: exámenes y concursos, selección por conocirilrntos, 
méritos y práctica cii virtud de que el nombramiento n asceriro atendiendo 
sólo a la antigüedad cri el empleo drl ir i trre~ado~ rio siempre correzpon<!v 
a la capacidad y eSicaiia en la resolución de los negocios, se requerirá uri 
tiempo razonable de práctica que los mismos aspirantes demuestren desde! 
su pasantía, hasta los cursos especializados de postgraduados en Escuelas 
y Facultades de nuestras univcrsidades o preparación en los tribunales bajo 
la vigilancia de jueces y magistrados de la más connotada ~olvencia moral 
a fin de que no se creen situaciones injustas o recomendaciones carente. 
de veracidad, tanto en la  Capital como en la Provincia; el término de dicha 
práctica y servicio social prestado, los diversos grados rscalafouarioc, las 
prestaciones proporcionadas por el Estado a tales servidores, su inamovi- 
lidad y jubilación en su caso, condecoraciones y recompensas. cargos ~ L I -  

noríficos, ascensos, licencia;, vacaciones y descansos como algo necesario 
para el mantenimiento de la salud del juzgador, pensiones y retiro, siispen- 
siones, destituciones por causa-. graves y sanciones penales en su caso, ser- 
vicios médicos y asistenciales para los juzgadores y sus familiares. Empero. 
la Carrcra Judicial no drhe considrrars~ como el producto de una ley, sino 
romo el recoiiocimieiito de nila nec~sidad técnico-juridica, resultado de un:& 
cnnvicción en e1 foro y en la judicatura, como una especialidad profesionril 
que impone la vida moderna en la que los avances cn otras ramas de la 
ciencia, no dejen a la zaga la técnica de la aplicación e interpretaciin del 
Drrecho, cuyo conocimiento científico, académico y doctrinario auiindo n 

la práclica, es el supuesto necesario para el ejercicio de quienes imparten 1:) 
justicia. , , 

Como toda carrera profesional, la Carrera Judicial ha de tener rl in- 
scritivo que la haga atrayente, justa compensación a los esfuerzos de lo: 
qur a ella dedican su vida y comodidad; por ello, es preciso señalar igual- 
mpnte, que PI funcionario judicial debe gozar de tudas las consideracionc~ 
<Ir. su cargo que tan grave responsabilidad trae apnrrjada, para que su 
dignidad y el resprto que la sociedad debt: a sir pcrsona, constituyan la 
niejor garantia y cl mayor riitendiiuiento de sus justas aspiraciones, como 
indi\.iduo y como miembro de la sociedad misma en que vive y por lo 
mismo, debe quedar a cubierto de los ataqurs personales o d<, prnpos. 
incluyrndo aquellos que Ir lanzaren órganos periodísticos bien conocidos 
rn niii~stro medio, que no tiene otro objeto que el de rjerrrr ~ircsión para 
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indinar parcialmciiie la I~alanza de la justicia o en última instancia pa- 
ra hacerlu objeto de burla o vingaiiza personal por alguna de las 1iar;es 
que ve afrctados sus intereses por uiia resolución judicial, cn cuyo caso, 

r.1 cuerpo jurisdiccional al que pertenezca deberá ucurrir c i ~  su auxilio, 
respaldando sus actus y cunducta a menos que se demuestre que es indigno 
de la investidura que ostenta. Por otra parte, cabe apuntar que la elevada 
función del juzgador no podrá desarrollarse si11 una plena independencia 
~iolitica y económica, puesto que cuando no se trata de la icrdadera co- 
laboración, la interferencia de los otros poderes en la esfera de competencia 
del Poder Judicial, que por fortuna ya es cosa dcl pasado, coarta la libertad 
y la decisión del juez, lastima profundamente su sensibilidad espiritual y 
Itumana y le coloca a veces en el sensurable papel de violador de las leyes 
qoe está obligado en primer ténnino a observar. 

Concluimos pues, que .rs nrcesaria la creación de la Carrcra Judicial 
académica y abrigamos la eq~cranza de que nuestra opinibn sea iompar- 
tida por los distinlos órganos gubernamentales competentes, por los cole- 
gius y barras de abusados de  la República, por el foro nacional, por las 
Escuelas y Facultades dc Derecho de nuestras Universidades donde se es- 
tnlilezran cursos )- citedras especializados incluyetido un curso obligatorio 
sobre ética profesional del jurista y se otorgue el diploma o título corres- 
pondiente a que aluda la ley de la materia, porque la solucióii de este pro- 
J>lema de qiie nos ocupatnos, contriliuirá a la dignificación del Poder Judi- 
cial en México, coadyuvará al progreso d ~ l  país y rapr~senta el irigr,nte 
prol;li~mn de iiiterés nacional. 
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